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SECRETARIA GENERAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONVOCATORIA

SESIÓN ORDINARIA No. 23-PLE-CNE-2015

Por disposición del doctor Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente del
Consejo Nacional Electoral y de conformidad con el artículo 32, numeral 2,
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador - Código de la Democracia, se convoca a las y los Consejeros a la
Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a realizarse el día
miércoles 15 de abril del 2015, a las 16H00, en la sede de este Órgano
Electoral, ubicado en la Av. 6 de Diciembre N-33-122 y Bosmediano, en el
cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente
Orden del Día:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral de la sesión ordinaria de martes 14 de abril
del 2015;

2o Conocimiento del memorando Nro. CNE-DNPE-2015-0126-M, de 8 de
abril del 2015, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos
Electorales y del Director Nacional de Procesos Electorales; y,
resolución respecto del Plan de Contingencias, matriz de riesgos y el
formato de formulario de presentación de candidaturas para la elección
de autoridades de la Asamblea del Sistema de Educación Superior;

3o Conocimiento del informe No. 0115-2015-CGAJ-CNE, de 8 de marzo
del 2015, del Coordinador General de Asesoría Jurídica; y, resolución
respecto de la petición de corrección solicitada por la doctora Gina
Chávez Vallejo, representante de los Docentes del Instituto de Altos
Estudios Nacionales, IAEN, ante la Asamblea del Sistema de Educación
Superior;

4o Conocimiento del informe No. 0116-CGAJ-CNE-2015, de 10 de abril
del 2015, del Coordinador General de Asesoría Jurídica, Subrogante; y,
resolución respecto de la petición realizada por la señora Jenny
Soraya Mero Oña, postulante al Concurso Público de Oposición y
Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación
Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social;

5o Conocimiento del informe No. 122-CGAJ-CNE-2015, de 14 de abril
del 2015, del Coordinador General de Asesoría Jurídica, Subrogante; y,
resolución respecto de la petición de entrega de formato de formulario
para una Consulta Popular, propuesta por los señores: Dr. Julio César
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Sarango, Dr. Milton Castillo Maldonado, Sra. Fanny Campos, Sr.
Santiago Utitiaj, Sr. César Umajinga, representantes del Movimiento
Unidad Plurinacional Pachakutik; y, el señor Salvador Quisphe,
Prefecto de la provincia de Zamora Chinchipe;

6o Conocimiento del informe No. 120-CGAJ-CNE-2015, de 14 de abril
del 2015, del Coordinador General de Asesoría Jurídica, Subrogante; y,
resolución respecto de la petición de entrega de formato de formulario
para una Consulta Popular en el cantón Guayaquil, propuesta por los
representantes de la Federación de Choferes del Ecuador;

7o Conocimiento del informe No. 119-CGAJ-CNE-2015, de 14 de abril
del 2015, del Coordinador General de Asesoría Jurídica, Subrogante; y,
resolución respecto de la petición de consulta popular, propuesta por
la Coalición de Organizaciones Sociales y Ciudadan@s por un
Guayaquil Incluyente, Diverso, Equitatito y Solidario, CIUDADAN@S
POR GUAYAQUIL; y,

8o Conocimiento del informe No. 121-CGAJ-CNE-2015, de 14 de abril
del 2015, del Coordinador General de Asesoría Jurídica, Subrogante,
mediante el que se da contestación a la Resolución PLE-CNE-160-19-
3-2015; y, resolución respecto de la petición presentada por el señor
César Cárdenas, representante de Ciudadan@s por Guayaquil.

Atentamente,

Lcisco-vergara Ortiz
SECRETARIO GENERAL


